
NOMIIIII: I TMMITE: 1 I SEIIVICIO: 1 X 

SERVICIO DE PANTEONES 

DIICIIIPCIÓN: CÓOIGO DE LA áDULA I DSP-09·25 

CONSERVACIÓN Y OPERACIÓN DE LOS CEMENTERIOS DEL MUNICIPIO QUE PERMITE EL CONTROL SANITARIO DEL SERVICIO PÚBLICO 

ARTICULO 115, FRACCION 111, INCISO B, C, E, G, 1 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 
ARTICULO 31 FRACCIÓN 1, 1 BIS, IX. XIV, XXII¡ ARTICULO 125 FRACCIÓN 11, 111, V, VII, IX, Y 126 DE LA LEY 

~LIIGAL: ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO. 
ARTICULO 50 FRACCIÓN 1, ARTICULO SI FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO INTERNO DE LA DIRECCIÓN DE 
SERVICIOS PÚBLICOS. 
ARTICULO 184 DEL REGLAMENTO ESPECIFICO DE LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS. 

DOCUMINTO A 09TINEII: N/A I VIGINCIA DIL DOCUM!NTO A OBTENER: IN/A 

¡SI MM.IZA IN úNIAr: SI NO DIREC N/A 
(X) CIÓN 

WEB 

CAIOI IN LOS QUI IL tEIMCtO DDE INHUMACIÓN, EXHUMACIÓN, REINHUMACIÓN DE CADAVERES, RESTOS HUMANOS ÁRIDOS Y 
IIIAI IZMII: CREMADOS PARA SER DEPOSITADOS EN EL PANTEON MUNICIPAL. 

UPICIRCAll SI un AIMCIO ESTA 
IUJITO A INSPECCIÓN o ESTE SERVICIO ESTA SUJETO A ESPACIOS DISPONIBLES PREVIA VERIFICACIÓN DEL MISMO. YIIIIPICACIÓN y OIIJETM) DE LA 
MISMA 

CIIUGINN......,.la COPIAS...,. PUNDAMINT.o~Tl'IO 
IIQUIIITOS: ....... SI o NO aan llllm-. la 

QlltidMI • caplu 

PIIIIONAI Plllc:At 
> DOCUMENTOS QUE SE TIENEN QUE ENTREGAR SI PARA COTEJO 1 ARTICULO 184 DEL REGLAMENTO 

PARA LA INHUMACIÓN SI ES UN LUGAR NUEVO: ESPECÍFICO DE LA DIRECCIÓN DE 
1. COPIA DB. ICTA DE DEFUNCIÓN. (EXPEDIDA POR EL REGISTRO CIVIL). SERVICIOS PÚBLICOS. 
l. COPIA DE LA OROIN DE INHUMACÍÓN. (EXPEDIDA POII EL REGISTRO CML). 
l. COPIA 08. CERTIRCADO DE DERJNOÓN. (LO EXPIDE EL MEDICO). 
4. COPIA DE LA IDENT1FfCACÓN ORC1AL CON FOTOGRARA EXl'EDIDA POI\ B. INE 
(DE LA PERSONA QUE FALLEOÓ). 
S. COPIA DE LA IDfNllACACIÓN OFICIAL CON FOTOGRARA EXPB:>IDA POll 8. INE 
(DE LA PERSONA QUE SE HARÁ RESPONSABLE DE LA TUMBA). 

> DOCUMENTOS QUE SE TIENEN QUE ENTREGAR 
PARA LA INHUMACIÓN SI EL CIUDADANO (A) 
CUENTA CON UN LUGAR: 

I .COf'IA DEL ACTA DE DEfUNCIÓN. (EXPEDIDA POII EL REGISTIIO OVIL). 
l.COf'IA DE LA ORDEN DE INHUMAOÓN. (EXPEDIDA POR EL REGISTRO CIVIL). 
l.COf'IA DEL CERTIFICADO DE DEfUNOóN. (LO EXPIDE EL MEDICO). 
4.COM DE IDENTlRCACIÓN OACl.<I. CON FOTOGI\AHA EXl'EllOA POI\ B. INE 
(DE LA PERSONA QUE FALLECIÓ). 
$.COPIA DEL ICTA DE DERJNOóN DEl. FNtUAR ANmUOP. EN LA T\JMBA DE 
~~~~~~C:,E~t:A~~~O~DB. SEAVIOODEPANTEONES. 

, DOCUMENTOS QUE SE TIENEN QUE ENTREGAR 
PA.RA LA EXHUMACIÓN: 

I .AUTOIUZAOÓN SANff AIUA (MINISTEIIIO P\)BUCO~ 
l.CONTllAlO DE SB\VIOOS FUNERARIOS PARA TRASLADO DE mT05 AAIOOS. 
(EXPEDIDA POR LA FUNERAIIJA QUE LE PRESTO EL SEIIVIOO). 
l.CONSTANCIA DS. PANTEÓN DONDE VAN A SER INHUMADOS LOS 11.ESTOS. 
(PANTEÓN DONDE VAN A SER INHUMADOS LOS RESTOS). 

PUIONAS JUÚ)ICO COLECTIVAS 

N/A N/A 
,,. 

N/A N/A 

INSTITUCIONII PúBLK:As 
, '""~"'"'"-ª 11~1:;f'll'...,v~s;.n,n.ii;-r~LA ARTICULO 184 DEL REGLAMENTO INHUMACIÓN, SI UNA 

I .OFIC10 El1TIOO POR AUTORIDAD JUOIC1AL. (MIHISTEIUO PÚIUCO). ESPECIFICO DE LA DIRECCIÓN DE 
l.OROO PARA TIIAllADO DE CVERl'O E INHIJMlliOÓN. (FUHERAIIJA QUE l'RESTA SERVICIOS PÚBLICOS EL SERVICIO). 
l.COM DEL ACTA DE DEFUNCIÓN (EXl'EDIDA POI\ EL REGISTRO CIV11.J 
4.COPIA DEL CERTIRCAOO DE DEFUNClÓN. (LO EXPIDE EL MEDICO) , DOCUMENTOS QUE SE TIENEN QUE ENTREGAR PARA LA 

EXMUMAOÓN: 
l ,OFIQO. (DE AUTOIIJDA.D JUDICIAL) 
l.SEGÚN SEA EL CA!O PARA~ O TRASLADO DE RESTOS 
PAIOI A IIGUIII QUI DDI PARA LA INHUMACIÓN SI ES UN LUGAll NUEVO PARA LA INHUMACIÓN SI EL CIUDADANO (A) CUENTA 
IIIAI IZM IL CIUDADANO PASO 1.- PEDIR AUTORIZACIÓN EN SERVICIOS l'ÚBUCOS PAAA QUE SE LES CON UN LUGAft 

OTOl!.GUE EL LUGAP.. PASOl.· PASO I •• f'EOIR AUTORIZACIÓN EN SEIWlCIOS PúBLICOS. 
ENTREGAR LA DOCUMENTACIÓN COMPI.ETA PASO l.· SI NO ESTA AL COAAJENTE PAGAR SU REFRENDO. 

REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS 
CÉDULA DE INFORMACIÓN 

·~uEXléO« 
poder de 



UNA 

2025 ,2027 
DIRECCIÓN DE 

SERVICIOS PÚBLICOS 

LIC. ZAIRA OLVERA VARGAS 
ENLACE DE MEJORA REGULATORIA 

\ ' ' I' < 
C. ANDRES RODRÍCi ,JE% RAM r..ez 

DIRECTOR DE SER'IC.OS PÚB~COS 

TEPOJ&etlj~ ~ALIZACIÓN: 

~~~~ 
~ ~IO reRER0/ 2025 

~~~ 

TRÁMITE DE PAGO DE DERECHOS DEL SERVICIO DE PANTEONES 

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS 

RESPUESTA: SI, PRESENTANDO LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE 

. ¡PUEDO DARLE MANTENIMIENTO A LA TUMBA A MI CARGO? PIIEGUNTA flllCUl!Nff J: 
. NO, ESTE ES ASIGNADO DE ACUERDO A LA OCUPACION DEL PANTEON MUNICIPAL RESPUESTA: 

.. 
¡PUEDO ESCOGER EL ESPACIO PARA MI DIFUNTO, SI NO TENGO FAMILIARES SEPULTADOS AHII PREGUNTA FRECUENTE l: 

51, CUMPLIENDO CON LOS REQUISITOS Y LA TEMPORALIDAD NECESARIA RESPUESTA: 

¡PUEDO OCUPAR LA TUMBA DE ALGÚN FAMILIAR PARA ENTEARAR A MI DIFUNTO! PllEGUNTA FRECUENTE 1: 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

¡ .---vnr-.-,....,.. •1 

N/A N/A N/A N/A 

EXTS. LADA: COIIIIEO ELEClltONICO: FAX: TEL.ffONOS: 
N/A I HORAIUO Y DIAs DE ATENCIÓN: C.P. 1 N/A 

N/A 
NOAPUCA 

N/A MUNICIPIO: N/A COLONIA: 

N/A DOMICILIO: I NO. INT. Y D<T. 1 CALLE: 1 N/A 

NOM8M Da. TTTUlAII DE LA OFICINA: 

OFICINA: 

OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN EL SERVICIO 

N/A 2401 55-58- 7 6-08-08 55 
FAX: EXTS. LADA: CORREO ELECTRÓNICO: TEÚFONOS: l 

LUNES A VIERNES DE 09:00-17:00 HORAS y SÁBADO 09:00-12:00 HORAS I HORARIO Y DIAS DE ATENCIÓN: C.P. 154600 

serviciospublicos@tepotzotJ¡n,cob.mx 

COLONIA: MUNICIPIO: TEPOTZOTLÁN BARRIO SAN MARTIN 

29-A I NO. INT. Y EXT: 1 DOMICILIO: CALLE: 1 PROLONGACIÓN EVA SÁMANO DE LÓPEZ MATEOS 

TITULAR DE LA DEPENDENCIA: 1 C. ANDRES RODRIGUEZ RAMIREZ 

JEFATURA DE PANTEONES DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 

UNIDAD ADMINISTIIATIVA IIESPONSABl.E: DEPENDENCIA U ORGANISMO: 

LOS ESPACIOS NUEVOS SE OTORGAN A LOS HABITANTES DEL MUNICIPIO TEPOTZOTtÁN SIEMPRE Y CUANDO EL DIFUNTO 
HAYA SIDO HABITANTE DEL MUNICIPIO. 

Al'UCACION DE LA 
AflllHATIVA FICTA 

A PETICIÓN Y NECESIDAD DE LOS ORIGINARIOS Y VECINOS DEL MUNICIPIO DE TEPOTZOTI.AN. ASI COMO MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE LOS ESPACIOS DEL PANTEÓN. 

CltlTEIIIOS DE IIHOLUCtÓN 
DEL TRAMITE 

N/A OTilAS AL THNATIVAS: 

N/A OÓNDE PODRA PAGARSE: 

EFECTIVO FotlMA DI PAGO: TARJETA DE DtBITO N/A EN ÚNEA (PORTAL DE PAGOS) N/A N/A TARJETA DE CtDITO N/A 

NA FUNDAMENTO JURIDICO GRATUITO COSTO: 

PLAZO MÁXIMO DE IIESPU!STA 20 MINUTOS. 

PARA LA EXHUMA I N UANDO L LI ITA UN CIUDADAN 
PASO 1,. PEDIR AUTORIZACIÓN SANITARIA 
PASO l.- MOSTRAR SU CONTRATO DE SERVICIOS FUNERARIOS 
PASO l, ABRIR LA FOSA 
PASO 4.- REALIZAR EXHUMACIÓN 

AS .-EN LA UM NA I PI. A. 
PASO 4~ PASAR CON fil.JEFE DE PANTEONES PARA RECIBIR 
INDICACIONES. 
PASO 5.- ABRIR LA FOSA 
PASO 6.- REALIZAR LA INHUMACION 

ARA LA EXHUMA 
INSTITUCIÓN. 
PASO 1, ENTREGAR OACIO 
PASO l.- COROINARSE CON fil.JEFE DE PANTEONES 
PASO 4.- ABRIR LA FOSA 
PASO 4.- REALIZAR EXHUMACIÓN 

P .-P N LJ 
PASO 4.- ABRIR LA FOSA 
REALIZAR LA INHUMACIÓN 

~)~ STADO Df: 
~MEXlco,- 

,ir! 

mejoraregulatoriatepo@hotmail.com
Cuadro de Texto
03/06/25




